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      REF. EJE. ALIM. 2021-00190 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DEL 24 DE MARZO DE 2022. 

 

  

En consideración a las manifestaciones elevadas por la parte 

demandante (archivo N˚ 33) y atendiendo lo señalado en auto del 

16 de febrero de 2022 (archivo N˚ 27), por secretaría hágase 

entrega en su favor, de los títulos de depósito judicial que se 

encuentren constituidos por cuenta de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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